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República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

Utica, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso                  : Divisorio 
Demandante          : CECILIA MEDINA BALLESTEROS y OTROS   
Apoderado:            : MANUEL G. MENDEZ P.        
Demandada           : IDALI MEDINA BALLESTEROS Y OTRO  
Radicado                : 25851-40-89-001-2021-00044-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo y cumple con los requisitos 

señalados en los artículos 82 y 406 y ss del Código General del Proceso, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda divisoria sobre el predio identificado con el folio de 

Matricula Inmobiliaria N° 162-14585 instaurada por CECILIA, MARÍA INÉS, FLOR 

HERMINDA, MARÍA DE JESÚS, JOSÉ TOBIAS y EUFRACIO MEDINA BALLESTEROS 

contra IDALI y EDELMIRA MEDINA BALLESTEROS 

 

SEGUNDO: Tramitar la presente demanda por el proceso consagrado en el Libro tercero, 

Título III, del capítulo III del C.G.P. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el termino 

de diez (10) días.  

 

CUARTO: Notificar este auto a la parte demanda de conformidad con lo previsto en el 

artículo 291 y 292 ibídem,  o según lo prevé  el Decreto 806 del 2020.   

 

QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda sobre el bien objeto de litigio conforme lo 

dispuesto en el artículo 409 ídem. Por secretaria ofíciese.  

 

SEXTO: Reconocer al profesional al abogado MANUEL GUILLERMO MENDEZ PRIETO, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines otorgados en el 

mandato.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Jueza 
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